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León: Estadio Hispánico, C/ Gil de Villasinta, s/n (León).
Madrid: Polideportivo Municipal de Vicálvaro, P.º del Polidepor-

tivo, s/n (Madrid).
Palma de Mallorca: Polideportivo «Príncipes de España», Polí-

gono Son Castelló. C/ Gremi de Forners, núm. 4 (Palma de 
Mallorca).

Santa Cruz de Tenerife: Estadio «Francisco Peraza» (La Manzani-
lla), C/ Fuentes Cañizares, s/n. La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Sevilla: Polideportivo Municipal 1.º de Mayo, autovía Sevilla 
Coria, s/n. San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Vigo: Campus Universitario de Vigo (CUVI), Lagoas-Marco-
sende, s/n. Vigo (Pontevedra)

Los opositores deberán acudir provistos del Documento Nacio-
nal de Identidad, atuendo deportivo y entregar al Tribunal un certifi-
cado médico oficial, en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las mencionadas prue-
bas de aptitud física. La no presentación de dicho documento supon-
drá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 18501 CORRECCIÓN de erratas de la Orden ECI/3183/2006, 
de 28 de septiembre, por la que se prorroga la perma-
nencia en centros en el exterior a los funcionarios 
docentes que fueron seleccionados por concursos de 
méritos.

Advertida errata en la inserción de la Orden ECI/3183/2006, de 
28 de septiembre, por la que se prorroga la permanencia en centros 
en el exterior a los funcionarios docentes que fueron seleccionados 
por concursos de méritos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 248, de fecha 27 de octubre de 2006, páginas 35850 y 
35851, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo, página 35851, primera columna, donde dice: «Profe-
sor que fue seleccionado en virtud de la Orden ECD/367/2004, de 14 
de febrero (Boletín Oficial del Estado de 23 de febrero), ...», debe decir: 
«Profesor que fue seleccionado en virtud de la Orden ECI/367/2005, 
de 14 de febrero de (Boletín Oficial del Estado de 23 de 
febrero),...». 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 18502 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2006, de la Secre-

taría General para la Administración Pública, por la 
que se declara aprobados a los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en el Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado, 
mediante el sistema de concurso-oposición, en el 
marco del proceso de consolidación del empleo tem-
poral, en el ámbito del Ministerio de Economía y 
Hacienda y sus organismos autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el Cuerpo General Administrativo de la 

Administración del Estado, mediante el sistema de concurso –oposi-
ción, en el marco del proceso de consolidación del empleo temporal, 
en el ámbito del Ministerio de Economía y Hacienda y sus Organis-
mos Autónomos, convocadas por Orden APU/3839/2005, de 24 de 
noviembre (B.O.E. del 10 de diciembre siguiente) y de conformidad 
con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(B.O.E. del 10 de abril siguiente),

Esta Secretaría General para la Administración Pública ha 
resuelto:

Primero.–Hacer pública como Anexo de esta Resolución la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado las referidas pruebas 
selectivas, por el sistema de concurso-oposición, por orden de pun-
tuación obtenida en función de la suma de las puntuaciones alcanza-
das en ambas fases.

Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de 
aprobados presentarán en el Registro General del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, en las oficinas de Registro propias o concertadas 
con la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos 
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la citada relación definitiva de aprobados en el Boletín 
Oficial del Estado, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior, 

Bachillerato Unificado Polivalente, título de Bachiller LOGSE, For-
mación Profesional de segundo grado o equivalente, o tener aproba-
das las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, 
o en su defecto, certificación académica acreditativa de haber reali-
zados todos los estudios necesarios para la obtención del respectivo 
título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
justificar estar en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación.

Los aspirantes aprobados compulsarán las copias de los docu-
mentos originales ante las Oficinas de Registro donde se presenten 
los mismos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español, decla-
ración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.–Las plazas serán ofertadas a los aspirantes aprobados 
por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Cuarto.–Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992, o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, o ante la Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en cuya circunscripción tengan los interesados 
sus domicilios, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar asi-
mismo desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1, regla segunda, de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Madrid, 11 de octubre de 2006.–La Secretaria General para la 
Administración Pública, Consuelo Sánchez Naranjo. 
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ANEXO

Relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas

Apellidos y nombre N.º D.N.I. Puntuación fase
de oposición

Puntuación fase
 de concurso

Puntuación
 total N.O.P.S.

      

Blanch Sánchez, Raquel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807260 89,50 45 134,50 1
Contreras García, Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50440641 87,25 45 132,25 2
Hernán Cordero, Alberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50073478 84,75 45 129,75 3
Velasco Ballano, M. Mar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16796185 84,00 45 129,00 4
Sánchez Moreno, Juan Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3848422 83,75 45 128,75 5
Cortés Martínez, Juan José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50721977 77,75 45 122,75 6
Martín Mejías, Socorro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 807296 77,25 45 122,25 7
Esteban Ortega, Susana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50814927 79,75 40 119,75 8
Vázquez Candil, Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1118987 71,75 45 116,75 9
Berzal Rosende, M. Elena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51392737 71,00 45 116,00 10
Moreda Rodríguez, Ramón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12165324 69,50 45 114,50 11
Matamala Sacristán, Adrián C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50155754 65,50 45 110,50 12
García García, Susana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1833889 73,00  5  78,00 13

 Índice de abreviaturas:

N.º D.N.I.: Número del Documento Nacional de Identidad.
N.O.P.S.: Número de Orden de Proceso Selectivo. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 18503 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2006, de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, por la que se 
convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo.

La Agencia Española de Protección de Datos tiene vacantes 
puestos de trabajo dotados presupuestariamente y cuya provisión 
corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, y en los artículos 39 y 40.1 del Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Convocar concurso específico para cubrir los puestos vacantes 
que se relacionan en el anexo I y en el anexo II de esta Resolución, el 
cual, conforme al artículo 14 de la Constitución Española y la Direc-
tiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, responde al principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios, y se desarro-
llará con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Quién puede participar.

1. La presente convocatoria es para los funcionarios de carrera 
de la Administración del Estado a que se refiere el artículo 1.1 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a los Cuerpos o Esca-
las clasificados en los grupos comprendidos en el artículo 25 de la 
misma, con excepción del Personal Docente e Investigador, Sanita-
rio, y de Instituciones Penitenciarias, transporte aéreo y meteorolo-
gía. Podrán participar los funcionarios de carrera pertenecientes a 
Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos a todos los puestos que se 
convocan en este concurso que se encuentren ubicados en sectores 
considerados prioritarios, señalados en el Real Decreto 96/2006,
de 3 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 

del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, las vacantes 
que se incluyen en el anexo I, siempre que a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes se reúnan los requisitos y 
condiciones que en estas bases se establecen.

3. En el presente concurso se adjudicarán las posibles resultas 
del mismo, que se relacionan en el anexo II de esta Resolución, en las 
mismas condiciones para los solicitantes que las expuestas en el 
punto anterior, pudiéndose, por tanto, solicitar tanto los puestos del 
anexo I como los del anexo II.

Segunda. Otras condiciones y requisitos de participación.

1.  Podrán participar los funcionarios comprendidos en la base 
primera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en firme, mientras dure la suspensión, siempre que reúnan 
las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la 
presente convocatoria.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o 
Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en el con-
curso desde uno de ellos. La certificación deberá referirse a los requi-
sitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

3. Los funcionarios en situación de servicios especiales y exce-
dencia para el cuidado de familiares, durante el transcurso de su 
situación, sólo podrán participar si en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde 
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que 
participen para cubrir puestos en el ámbito de la Agencia Española 
de Protección de Datos.

4. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala 
por promoción interna o por integración, y permanezcan en el puesto 
de trabajo que desempeñaban, se les computará el tiempo de servi-
cios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia, 
a efectos de la permanencia de los dos años en destino definitivo 
para poder concursar.

5. Deberán participar en el concurso aquellos funcionarios 
incluidos en la base primera que tengan adscripción provisional en la 
Agencia Española de Protección de Datos, si se convoca el puesto al 
que fueron adscritos, y los que estén en situación de excedencia for-
zosa.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuesto Generales del 
Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen 
puestos de trabajo en la Agencia Estatal Tributaria y que pertenezcan 
a especialidades o escalas adscritas a ella, para la cobertura de pues-
tos de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará sometida 
ala condición previa de autorización de aquella, que podrá denegarla 
en atención a las necesidades del servicio.

7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular o por agrupación familiar sólo podrán participar si 
llevan más de dos años en cualquiera de estas situaciones y los que 
se encuentren en servicio en Comunidades Autónomas podrán parti-
cipar si han pasado dos años desde su transferencia o traslado y en 
todo caso desde la toma de posesión de su último destino si no es 
definitivo.

8. Los funcionarios en situación de expectativa de destino y 
excedencia forzosa están obligados a concursar de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6, de la Ley 30/1984, de 


